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Valledupar, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO DIVORCIO PARA LA CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO RELIGIOSO. 

DEMANDANTE JAIRO ARTURO DE LA BARRERA MONTES. 

DEMANDADO FRANCISCA RHENALS CONEO. 

RADICADO  20001-31-10-003-2021-00532-00. 

 

Procede el despacho a estudiar la viabilidad de dar aplicación a lo señalado 

en los artículos 48 y 49 C. G del P. 

 

Teniendo en cuenta que la profesional del derecho designada como curadora 

ad-litem, doctora NATALYA DAZA LUQUEZ, no ha manifestado la aceptación 

o no del cargo y el término para hacerlo ha vencido, se procede a reemplazarla. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo a la doctora NATALYA DAZA LUQUEZ 

designada como curadora ad-litem en el asunto de la referencia. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como curador ad litem, al abogado en ejercicio 

JESÚS ALBERTO DOKU ARTETA, quien puede ser notificado a través del 

correo electrónico para actúe en representación de la señora FRANCISCA 

RHENALS CONEO.  

 

TERCERO: Por secretaría líbrese el oficio respectivo comunicando lo decidido 

en este proveído, previniendo al profesional del derecho designado, que de 

conformidad con el numeral 7º del artículo 48 del C.G. del P., su designación 

implica que “quien desempeñará el cargo, lo hará en forma gratuita como 

defensor de oficio, siendo su nombramiento de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. 

En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2021-00532-00.   

 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual 

se compulsarán copias a la autoridad competente”. Por secretaria, 

comuníquese la designación. 

 

CUARTO: El curador desempeñará el cargo de manera gratuita como abogado 

de oficio, pues así lo establece el artículo 48-7 C. G. del P., esto no impide que 

se reconozca y establezca como gastos de curaduría la suma de 

TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) a su favor y a cargo de la parte 

demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

 A.A.C 
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